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DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 

El Exemo. Sr. Ministro de Ultramar e n telégrarna 
recibido el dia de hoy por la Superior Autoridad se h a 
servido señalar el dia doce del próximo mes de Noviem-
bte á las ocho de la noche para la segunda subasta 
en esta Capital de la concesión del ferro carril de Manila 
á Dagupan c u y a longitud és de ciento noventa y dos 
mil doscientos sesenta y tres metros. 

El acto se celebrará con arreglo á lo prescrito e n e l 
Real Decreto de veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos hecho extensivo á las provincias 
de Ultramar por Real orden de veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y seis, debiéndose por 
consiguiente preseutar las proposiciones e n pliegos c er -

gj rados, arregladas exactamente al adjunto modelo y acom
pañadas cada una del documento que acredite haber 
consignado en garantía de ella la suma de noveuta y 
dos mil trescientos diez y se i s pesos e n metálico ó sea 
el dos por ciento del valor total del ferro-C£rril según 
el presupuesto aprobado. . 

Tanto e n e l Ministerio de Ultramar c o m o e n e l Go
bierno general-de Manila se hallará d e manifiesto e l 
correspondiente proyecto y las bates y condiciones p a r a 
la concesión. 

Siendo l a longitud del camino de ciento noventa y 
dos kilómetros y doscientos sesenta y tres metros y te-
uieado asignada una subvención de cuatro m¡l setecien
tos veintitrés pesos por kilómetro, l a licitación ver
sará sobre l a reducción del subsidio total ofrecido q u e 
asciende á novecientos ocho mil sesenta y dos pesos 
por todo el camino, no admitiéndose proposiciones p a r a 
una parte ó sección de é!. 

Si resultasen una ó mas proposiciones iguales á la 
Has ventfijosa. se procederá en el acto del remate y so-
lámente entre sus autores, á nueva licitación abierta e n 
los térmioos prescritos en la instrucción de diez y ocho 
de Marzo de mi l ochocientos cincuenta y dos, debiendo 
sér la primera mejora por lo menos de diez mil pesos 
y las demás, á vomintad de ios licitadores, siempre que 
uo bajen de mil pesos cada una. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don N . N . vecino de enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de y de las disposiciones que ex
presan los requisitos necesarios para la adjudicación en 
Pública subasta de la concesión del ferro ©arril de Ma
nila á Dagupan cuya longitud es de ciento noveuta y 
dos kilómetros, doscientos sesenta y tres metros y la 
obvención ofrecida de noveciemos ocho mil sesenta y dos 
Pesos, se obliga á tomar á su cargo dicha concesión, 
COli estricta sujeción á las condiciones y demás pres-
eripciones referidas, dándole el Estado como subvención, 
Pür todo el camino la cantidad de (Aquí l a propo
r c i ó n que se haga admitiendo ó reduciendo lisa y lla-
^mente los novecientos ocho mil sesenta y dos pesos 
"Jados como subvención de esta línea.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lo que se publica para general conocimiento, debiendo 
^tenderse por virtud de lo acordado en 31 de Julio ú l -
, mo y confirmado ea esta fecha por el Excmo. Sr. Go-
ei'Uador general: primero que tendrá efecto la subasta el 

y h o r a señalados en el salón de actos públicos del edi-
j510 llamado antigua Aduana, ante la Junta de Reales 
Monedas complementada del modo que para estos casos 

p^iene la Real orden núm. 330 de 18 de Abri l de 1877; 
Salido que se hallarán expuestos a l público en la Secre-
^ a Qe dicha Junta el proyecto del ferro-carril aprobado 

||0J Real órden mira. 891 de 10 de Noviembre del pa-
J10 año, el pliego de condiciones particulares facultativas 

l a construcción de dicha vía íérrea aprobado por l a 
borden núm. 546 de 11 de Junio último y el pliego 

de condiciones de la concesión del ferro-carril aprobado 
por la Real órden núm. 545 del mismo mes de Junio, 
asi como las copias de las tres Reales órdenes aprobato
rias citadas; y tercero que la consignación de las sumas cor
respondientes á la garantía de las proposiciones que se 
presenten habrá de tener efecto en la Caja de Depósitos 
de esta Capital. 

Manila 14 de Octubre de 1884.—El Director general, 
R. Ruiz Martínez. 

E l Coronel Teniente Coronel D. Augusto Avilés.—Ima
ginaria.—El Teniente Coronel D. Delfiu Bas—Hospital y 
provisiones, N.0 4.—Sargento para el paseo de enfermos. 
=Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

I N T E N D E N C I A GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse por oposición una plaza de aspi
rante 1.°, una de 2.° y dos de 3.0S en esta Intendencia 
general de Hacienda; una de 1.0B y una de 2.0S en la 
Ordenación general delegada de Pagos; dos de 2.08 en la 
Contaduría general de Hacienda; una de 2.08 en la Te
sorería general, una de la misma clase en la Sección 
de Aduanas de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades y una, de 3.0S Contador en el Registro adua
nero de Atimonan, destinos todos de nueva creación y 
dotados los de 1.a clase con 800 pesos, con 600 los de 
2.a y 500 los de 3.a; el Excmo Sr. Intendente general 
se ha servido disponer que el dia 24 del mes próximo 
se celebren los exámenes necesarios á dicho objeto. 

Los que actualmente desempeñen plazas de aspirantes 
de 2.a y de 3.a clase y deseen optar á las superiores res
pectivas podrán hacera sujetándose á examen, conser
vando en el caso de no alcanzar el ascenso, el destino 
que sirven en propiedad. 

Tanto dichos aspirantes como los individuos que pre- 1 
tendan obtener las plazas de que se trata, presentarán 
sus solicitudes en esta Intendencia antes del 19 del 
mes venidero y unida á ellas certificación del Jefe de 
la dependencia en que sirvan si se hallasen ocupando 
destinos del Estado ó del Jefe de la provincia en que 
residan, en cuyo documento se hará constar su comporta
miento acompañando también copia de la hoja de ser
ojos si los tuviesen. 

Los exámenes serán teóricos y prácticos versando los 
primeros sobre las materias siguientes: 

Organización actual de la Administración económica 
de este Archipiélago y disposiciones legales á que se 
ajusta.—Atribuciones respectivas de las diversas oficinas 
de Hacienda y relación de las mismas con el Tribu
nal de Cuentas. 

Idea general de las distintas rentas y recursos î ue 
constituyen el presupuesto de ingresos y atenciones á 
que subvienen. 

Contabilidad general del Estado.—Nociones de la le
gislación vigente en el asunto. 

Las materias sobre que versará el exámen práctico 
serán las que siguen: 

Extracto, informe y resolución de un expediente ad
ministrativo, que designará el Tribunal de exámen. 

Operaciones aritméticas.—Practicar una liquidación de 
haberes de un funcionario en alguna de las situaciones 
en que puede encontrarse. 

Oportunamente se designarán hora y local para la ce
lebración de dicho exámen. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Intendente general se 
publica en la «Gaceta oficial» para conocimiento de los 
interesados. 

Manila 18 de Octubre de 1884.-—Segundo González 
Luna. 1 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

El interesado que á continuación se expresa, po
drá presentarse el dia 13 del corriente mes de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorería general á recibir 
el importe líquido de la proposición que le fué admitida 
en la subasta para la amortización de Billetes del Te
soro celebrada el dia 25 de Octubre próximo pasado. 
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8B a VICIO D® L A PLAZA 
"». ñ A B L DIA 11 DB N O V I E M B R E DE l * - ' . 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia. 

Nombre 
del proponenle. 

D . Manuel Pérez. 

R e s i i e n -
c ia . 

ManiLi . . . 

hum;i 
ofrecí d a . 

I Imnorte 
Tipo . I efectivo. 

Pesos. Ps. Cs . i Ps Cs. 

2825 80 ^ : 2260 » 

Lo que se publica ea la "Gaceta oficial" para cono
cimiento del interesado y á fin de que éste recoja opor
tunamente en la Ordenación general delegada de Pagos el 
correspondiente libramiento. 

Manila 7 de Noviembre de 1884.—Chinchilla. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El Miércoles 12 del actual á las diez de su ma
ñana , se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, un caballo declarado decomiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en ia «Gaceta oficial,» para conocimiento 
del público. 

Manila 10 de Noviembre de 1884. P. S., Gerardo 
Moreno. 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca 
por 3.a vez á pública subasta, para sa remate en 
el mejor postor, la contrata de cera blanca labrada 
y en bruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento, 
para las iluminaciones de las casas consistoriales, 
festividades y asistencias de tabla para el trienio 
de 1885, 1886 y 1887 y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacetas N.os 282, 
285, 291, 292, 296, 298 y 299 correspondientes á 
los dias 10, 13, 19, 20, 24, 26 y 27 del mes de Oc
tubre próximo pasado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento eo la sala capitular de las casas con
sistoriales el dia 20 del presente mes á las diez de 
su mañana . 

Manila 10 de Noviembre de 1884 —P. O., Ge
rardo Moreno. 

Los que se consideren con derecho á des caballos 
y un carabao, cogidos sueltos en la via pública, que se 
hallan depositados en el Tribunal del arrabal de Sam-
paloc, se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría, con 
los documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 

i término de diez dias, contados desde la primera inserción 
I de este anuncio en la «Gaceta oficial,» en la inteligencia 



1330 11 Noviembre de Iti84. 

que de QO hacerlo así, caeráu ea comiso y se veaderán 
en pública subasta. 

Lo que de orden del Excoio. Sr. Corregidor se auuu-
cia eo la meaciouada Gaceta para que llegue á couoci-
mieuto de los interesados. 

Manila 7 de Noviembre de 1884.—P. S., Gr. Moreao. 2 
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COMISARIA DE GUERRA. DE M A N I L A . 
E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 

de esta Plaza. 
Hace saber: que precisándose para las atenciones 

de la factoria de subsistencias militares de esta plaza 
200 quintales métricos de harina de 1.* y 180 quin
tales métricos para la de Cavite, se convoca á la 
admisión de proposiciones libres para la adquisición 
de dicho artículo, cuyo acto tendrá lugar en el des
pacho de esta Comisaría situada en la calle de Nor-
Kagaray núm. 2 desde á las diez á las diez y media 
de la m a ñ a n a del dia 19 del actual. 

Las proposiciones irán estendid^s en papel común 
ajustadas al modelo inserto al final y sin ga ran t í a 
de ninguna especie, bastando que el proponente sea 
persona de conocido arraigo. 

La harina será de la mejor de primera clase que 
se conozca en esta plazn, para lo cual los proponen
tes presentarán muestras de las mismas siendo ad
mitidas las que á juicio del Comisario de Guerra 
Inspector de subsistencias y Administrador de dicho 
servicio que constituyen la Junta, reúnan las mejo
res condiciones para su elaboración, tanto por su 
calidad como por su producido en raciones de pan. 

La entrega de dicho artículo se h a r á al dia si
guiente en los almacenes de la factoria de esta ca
pital verificándose su pago por la Caja de la misma. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Rafael Roja. 

MODELO D I PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de . . . . (del Comercio propie-

Cent írae-
Metros. t í o s . M i l í m e t r o s . 

U n a vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

8359 equivalentes á 835'9 
(i7lf8 

Una romana con su piedra correspondiente, ledas cotejadas y 
marcadas por el F ie l AlmotiCen de la Capital de Manila para 
que s i rva de norma al d ir imir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó Iraiicantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a D e s p u é s de celebrada y aprobada l i subasta el rema
tante será el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreglo, 
c o r r e c c i ó n , sello y resello de las medidas públ i cas . 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas p ú b l i c a s , 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Litros. 
C e n t i 
litros. Mililitros. Ps . C é n t s . 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una « a n t a . . . 
Por media ganta. . 
Por una chupa. . . 
Por media chupa. . 

75 
37 
3 

I 

50 

50 
37 
18 

Centf-
Metros. metros. 

50 
75 

Mil ímetros . 

56 2 
37 4i 

9 3, 
9 31 
6 2, 
3 l | 

8359 equivalentes a 835*9 
671'8 

12 4i 
12 4i 

25 

Por una vara caste
l lana, ó sea . . . , 

Por una braza. . . 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , 

5. a A l licitador á quien por la J u n t a se hubiere adjudicado 
el servido, se le e n t r e g a r á copia, debidamente autorizada, si la 
pidiese, del Superior Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
para que en todos los o s o s ••umpla exactamente lo que en el 
mismo se oreviene, s i n dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se c a s t i g a r á n conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las oroposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con la mayor claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofre
cida. Al pliego de la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente 
por separado, el documento que acredite h i b e r depositado el 
proponente en el Banco Español Fil ipino ó Caja de Depós i tos de 
la Tesorer ía general de Hacienda p ú b l i c a ó eo la A d m i n i s t r a c i ó n 
depos i tar ía de la provincia resoectiva, la cantidad de 103 pesos 

i 35 cént imos , sin cuyos indispensables requisitos no será vál ida 
la p r o p o s i c i ó n . 

Cfet e i a ^ 4 W ^ ^ M U 

tario ó lo que sea) enterado del anuncio convocando 
á proposiciones libres para la adquisición de 380 
quintales métricos de hariu-t, se compromete á ha- '; 
cer dicho servicio con sujeción á las ba«es del re
ferido anuncio, respondiendo con todos sus bienes i 
caso de faltar á su cumplimieato y btjo el precio 
siguiente: 

Por cada quintal métrico de harina pfs. 
Fecha y firma del pro pone .ite. 

SECRETARIA. DE LA. J U N T A DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Direccioo general de Admioistraciou 
Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercadJS públicos dftl primer grupo de la provin
cia de llocos Norte, con la redacción de un diez por ciento, 
del tipo aulerior, ó sea bajo el de2T34 pesos 56 céntimos aoui-
les y con entera sujeción al pliego de. condiciones publicado en 
la «Gacela» núm. 230 de feoha 20 de Agosto de 1881. El acto 
tendrá lagar ante la Junta de Almouedas de la espresada 
Direccioo, que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle 
Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia el día 9 de Diciembre pióximo venidero 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones eslendidas en 
papel de sello tercero, acompañando, precisamente por se
parado, el documento de garaotia correspondiente. 

Manila 9 de Noviembre de 1884.—Enrique Barrera y 
Galdés. 

Por d i spos i c ión de la Dirección g ü a e r a l d e Admiais lracion Civ i l 
se sarar í á subasti públ ic i el arrieud > del arbitrio del «ello y rese 
llo del pesas y medidas del I . o í - g m p o de la provincia de la L a g u n a 
bajo el tipo eo progresio i as - . endenté de 68 ) pesos anuales, v con 
entera s u j e c i ó n al pliego de coudiciottes que a c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta E l acto tendrá lugar ante la Junta de Unaonedas de U e sure -
snda Dirección, qus se reunirá en la casa n ú m . 7 de la calle Real de 
latramuros de esta Ciudad y en la s ibalterna de d cha provincia el 
dia 9 de Diciembre p r ó x i m o venidero, i las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deseco optir á la s ibasta, podr.in presentar sus 
proposiciones, estendidas en p^pel de sell > 3 .° , a c ó m p a ñ a u d o , pre
cisamente por separado el documento de garant ía ''orrespondiente. 

Manila 9 de Noviembre de ISS i .—*Enr ique Barrera y Ca ldés . 

Plieoo de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de i .o 
de Noviembre de 1861, inserto en la Gaceta n.0 -259 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1.a ^e arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el servicio del sello 

y resello de pesas y uiedidas del l.er gruoo de la provincia de la 
Laguna , bajo el tipo en progres ión ascendente de 6S9 pesos anuales . 

•¿.a ~erá ob l igac ión del contratista, raiéntras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un j n e g ó de pesas y medidas, que con 
su correspondencia al nuevo sistema m é t r i c o decimal, como esta 
prevét i ido , se espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Litros . Centi l i tros . Mil i l i tros. 

Un cavan de madera s ó 
l ida con abrazaderas de 
h ierro . 75 > • 

. Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 > 

Una ganta de madera só 
l ida. 3 » » 

Media ganta id . id . . 1 50 • 
Una chuoa id . id . . » 37 5 
Media chupa id. id. . » 18 7 1|2 

7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas n 
•Mimes iguales, nmtenieodo todas ellas la mayor ventai 'l0,'« 
oída, se abrirá l i c i tac ión verbal entre los autores de j 0 ^ 
mas uor espacio de diez minutos, transcurridos los c,^,,1''• 
a d j u l i ;ará el servicio al mejor postor. E u el caso de"n7les ^ 
rer los poslores mejorar verb-iluiente sus posturas, Se L I"*, 
a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se baile s e ñ a l a d o ^ ' ' 
n ú m e r o ordinal m á s bajo. ^ \ 

8. a Con arreglo a l a r t í c u l o 8.o de la Ins trucc ión aprobad 
Real órden de 2o le Agosto de 185^, sobre contratos públicos ^ 
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, c^a'll'l,!• 
cuantas por este ó r d e n tiendan á t u r b a r l a l e g í t i m a adqui' " 
de una contrata •on evideule perjui io d é l o s intereses v (.Slt'> 
a iencia del Estado. 

9. a Los documentos de depós i tos se d e v o l v e r á n á 

I 
I 
| 
f 

pe tivos d u e ñ » s , terminada que sea la subasta, á exc, 
c irrespondiente á la propos i c ión n d o i i t í d a , el cual se 

sus 
•epcioa 

ea el acto por el remat.nte á favor de esta Direcc ión general051'* ^ ' 
10. 
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E l r e m a t m i e de l i erá prestar dentro de los diez'(i]l 
gnientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza corregn " 
diente, cuvo valor >-ea igual a l de un diez por ciento del i 
porte del total arriendo, á sa t i s facc ión de la Uireccion s 
de Admin i s t rac ión Civ i l , cuando se constituye en Manila Q 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta tp 
lugar en el la. La fianza deberá ser precisamente hipotecari0"1^^' 
de ninguna manera personal, oudiendo constituirla ép mml.} UAS I 
en f;l Banco 
ria general 

fique en e 4 a C i p i t a l y en la Admioist iacion de Hacienda püb'iiü'Li 
cuando lo sea en la provincia. S i la fianza se prestare en fi^r1 
solo se a d m i t i r á n estas ñor la mitad de su valor intrínseco; 
Manila serán reMn'icidas y valoradas por la Insoeccion generaid1 
Obras públ i jas registradas sus es Tituras en el oficio de hipoipJ 
y bastan teadas^por el Sr Pisca! de la nación. En provincias el/«f1 
de ella cu idará bajo su única responsabilidad de que las fincasm 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su obier 
S i n estas circuns'ancias no serán aceptadas de ningún moii, 
por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como laj j^fc, 
clones del Banco Español Fil ipino no serán admitidas para la liaiUl ( 
en manera alguna, aqudlas uor la poca seguridad que ofrec'jl! I 
y las ú l t imas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del rematt í l J 
se reso lverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucci,. 5 
de 27 de Febrero de 185$. 

12. E n el t é r m m o de c in -o dias d e s p u é s que se hubiere no. 
tificado a l contr.tista ser admisible la fianza presentada, de, 
berá otorgar la correspondiente esentura de obl igac ión conslilu. 
vendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes eo 511 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra ti 
mas si se resistiese á hacerse <'argo del servicio, ó se negast 
á otorgar la e s c r i t i m , qued irá sujeto á lo que previene el artí. 
culo 5.° de la Real Ins t rucc ión de suhaslas ya citada de27deFe. 
brerode 1852, que á la letra es como sigue.—<Cuandoel reraataiiit 
no cumpliese las condiciones que d e b í l lenar para el olor, 
gamiento de la escritura, ó impidiere que e<ta t e n í a efecto es 
el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el con 
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
c larac ión s e r á n : — P r i uero. Qne se celebre nuevo remate bjjiSÍDa 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferench 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aqud 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demun 
del servicio. Para cubr ir estas responsabilidades se le retendrj 
siempre la g a r a n t í a de la subasta v á u n se podrá secneslrarií 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquelli 

, no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminlt 

1 tracion á perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otorsadt 
1 la escritura se d e v o l v e r á al contrat i s ía el documento de depó

sito, á no sor que este forme parte de la fimza. 
! i 3 . L a «•antidad en que se remate y apruebe el arriendo, 

se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. E n el cas » de i i i ' umplimiento de este artículo, el 
contratista perderá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse íl 
pago adelantado de la m-nsuatidad, abonando su importe I» 
lianza y debiendo ésta ser repuesta, por dicho contratista si con
sistiese en metáli.-o en el improrogable t é r m i n o de quince dias, 
y de no verificarlo se res indirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.» de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Fe
brero de 18-V>, citada ya en condiciones n nterinres. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que to* 
marcados en la tarifa consignada en "este pliego, bajo I» 
multa de diez pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. L a primera vez qui" f' 
contratista falte á esta c o n d i c i ó n pagará los diez pesos de mullí-
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera coi 
la rescicion del contrato bajo su responsabil idad y con arreglo* 
lo prevenido en el a r t í c u l o 5.° de la Real Ins trucc ión mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente a l Juzgado respecOfo 
para los efectos á que haya lugar en just ic ia . 

15. L a autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y I1"' 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentís1' 
como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p i e s tándo le caaM 
auxilios pueda necesitar p a n hacer efectiva la cobranza del 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada ñ 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , diere M* 
á la ¡ m o o s i c i o n de multas y no las satisfaciese á las veim' 
cuatro horas de ser requerido á ello, se a b o n a n n tornando 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. . ., 

17. E l contrito se e n t e n d e r á principiado desde el dia sig"ieDej 
a l en que se comunique al contratista la orden al efecto pof. 
Jefe de la prov inda . Toda di lación en este punto será en perjui ^ 
de los intereses del arrendador, i menos que cansas agenas a ' 
voluntad, y b á s t a n l e s á juicio de esta Direcc ión lo ,not'va.Sn je 

1K. E n vista de lo preceotuado en la Re-.l órden de 
Octubre de ISíiS, los represeotsnt 'S de los Projios y L , 

Cu 

nie'{ se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así convi 
á sus interese» , orévia la iademnizacion que marcan las J?5"̂  

19. E l contratistt es la persona legal y direclaraente obbg^^ 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: Per0 e0a)j5o 
d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae cora^TOr;n\-
alguno con los subarrendadores, pues que de todos l?s.Pe gfá 
cios que p o r t a l subarriendo pudieran resultar al arbitrio, 
responsable ú n i c a y directamente el contratista. Los s l0 
rondadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su ^ j , , . 
es una ob l igac ión particular y de i n t e r é s uurameote Pr,ia(ji), 
Tanto el contratista como los subarrendadores Y .C(,ra,slíjtU|i)S. 
que nombre d e b e r á n proveerse de los correspondientes " ^ j j 
facilitando aquel u'ia r e l a c i ó n nomiu . l al .'efe de la pr0 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la p r o v i n c i a del modo que i117-^^ 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de (:on ' c i a -
toda la publicidad necesaria, á fin de une nadie alegue '8D?r .0 

21. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimi6 
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ata se resolverá por la vw contencioso-administraliva. 
Il0*» 5 flistoí <ic la subasta y los que se originen eo el otor-
m. ,jp la escritura, a s í romo los de las copias y testimonios 
P j oeoes-'Ti^s sacar, serán de cuenta del rematante. 

»5fa°. se eo l eoderá valido el contra'o hasta que recai_ 
m. hacion del Excmo. ,Sr. Suoerinlendente del ramo." 
¡b1^ de Octubre de 1884 .—El Jefe de la S e c c i ó n de G o -

'Pon. 
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ga en 

' I 'OD . 'R. de Varuas . 

Cláusula adicional. 
¿aran*6 e' ejer irio de la contrata, se aprobára por el G o 

la Admin i s t rac ión el derecho de acordar con el con
de S. M- n,,evo p'i'go de condiciones para este servicio, 

•fn0 a |a Admin i s t rac ión e l derecho de acordar con el con-
. e| nuevi) tipo .-•niial did arriendo y la a p l i c a c i ó n de la nueva 
^ ^haio Ia garan ia de la escritura otorgada y fi;tnzaque corres-
^, S| DI» resultara acuerdo entre ambas partea, quedará res-
liV el contrat». sin que el contratista tenga derecho á inderani-

íl.leiin3-—Es <;0P'a' Barrera . 

M O D F X O D E P R O W S I C I O . N . 
%ttt, Presidente y Vocales de la J u n t a de Almonedas. 

\ S., vecino de \ . , ofrece tomar á su cargo por el t é r -
1 L" tre' añ0'i L'í arriendo del 'ello y resello de pesas v medi-

* ' I í er gr.ipo de \ ' p-ovincia de l i L a g u n a por la cautidadde. . . 
' / _ ) anuales v coa entera s u j e c i ó n al pliego 
6 iciooes publicado en el n ú n . . . d é l a Gaceta del d ía . . . 

paña por sep-irado el documenfo que acredita haber de-|(onli 

0̂ en la cantidad de 103 pesos 3o c é n t i m o s . 
(Fecha y firma del licitador.) 3 

DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos y 

sus intereses. 
Idem de las 

ventas. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

lia guardaoelo do oro es
maltado. T. núm 4>7:í. . 

Iltorciox deoro n i í m . 6*il2 
«ID su cairel de níquel , 2 
julones de oro con grana-
toydos pealas v una sor-
lijide id. con una piedra 
liecolor. T n ú m . 4 i01 . . 

líapcini ta de care con 
oro y una snrtij i de id . 
ron tres perlas. T . n ú m . 

ína sortijn de oro con 7 
¡perlitas. T. n ú m . 4230. . 
Ina peineta de carev con 
oro y UQ par ar tes de id. 
y pelo T. n ú m . 4->(i5. 
ína sortija de oro con una 
piediM demlor, un rosa
rio de chúeta con su lazo 

r.z de tumbaga, una 
'nú de id. pequen •., dos 
"razones y una medalla 
" I Í M . id. v noa agujilla 
íeid. T. núm í-280. 
* clavo de oro eon una 
fi«lrade color y un coral , 
""iisalt:! de do e amas de 
jlaia v un reí •'•ario con 
Nlazn de id. T . n. 4-84. 
'to peineta de carey con 
R un par aretes de id. 
,"in par dependientes de 
™' coa dos piedras de co-
•r> un rosario do id. y 
^1 con su lazo y cruz 
e';l- y dos agujillas de 

'«mbaga. T. n ú m . 4324. 
^alfiler de oro con siete 
""¡hi les pequeños y tres 
.'"Hantilo .̂ r. n . 440Í;. 

rosario deor.) v avalo-
ronsulazo v rel icario 
P - i d . T . n . 4:45. . 
'ro«ir;o de oro v ozaba-
||7 '• n. 444(i. 
f i n e t a de -ro con 7 
P f T . n . 4 U 8 . 

.I011 de oro y plata con 
¿ A m a n t e . T . n . 44.12. 
^ Panetas do carev con 
u ' ^s pares aretes de 

ellos de pelo, 
rosano de id. y c h i -

^ consu lazo y cruz de 
c y t- n- ' so- . . 
^..P/^eta de ero con 
i^lp "n par de clavos 
mt 'oa ^os i,erias y 

le, ¿\an ^ar de geme-
i r i i i ^ e s d e i d con dos 

;les y un alfiler de 
.kan.'-1." d"'manto y 8 
S ,,tos-T- n .4577 . . 
KZ* aretes <le l u m -
í i ^ g u a l e s . T . n ú m . 

i & r e l e s de oro c o ñ 
^ s o ^ T . n. ióuO. . 

Nila'J'18, ''e oro con 3 
S , lcada uno y 2 bo-
l ^ T ! ,„f011 Ü perl i -

^ de carey con 

1 07 4| 

25 80 

•2 15 

2 16 

1 07 4i 

2 87 4i 

•27 S i 

2 60 

2 oO 

i 60 

1 80 

•2 Ot 

> 45 

» 35 

5-2 4| 

2 15 

1 07 4( 

•2 3 -2 

1 50 

» 17 

» 42 4] 

5 37 4[ 

34 24 

4 28 

3 21 

6 42 

6 42 

8 56 

8 » 

37 25 

4 6 i 

4 81 «i 

10 62 4i 

7 7& 

10 » 

2 62 4J 

3 01 

> 36 

1 60 2[ 

4 20 4i 

1 33 

1 44 

53 50 

1 07 

3 21 

6 42 

í»7 75 

1 16 

4 62 4i 

6 96 

14 25 

• 09 

1 4141 

» 5^ 

MONTE DE PIEDAD 
y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

i^rion de las alhajas vendidas en las almonedas celebradas 
n id ias 10, l i v l i del presente raes, con esoresion de las 

iles ijne se han dado por p r é s t a m o s , los intereses devenga-
tasic'imo el valor obtenido de las ventas y diferencias á favor 

íaeños que .mdráa re damar de estas oficinas por e l t é r -
diez años, orevia e x h i b i c i ó n de los resguardos talona-

C¡en obedecimiento á lo preceptu ido en el art ículo 27 de los 

Diferencias 
que resultan 
á favor de los 

dueños. 

DESIGNACION DE LAS 
ALHAJAS. 

Importe de los 
préstamos j 

su? intereses. 
Idem de las 

ventas. 

Diferencias 
que resultan 
á favor de los 

dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

S8 

39 

40 

41 

42 

oro. 2 botones de M . con 
•2 perl i s y un rosario de 
coral con 14 amas de oro. 
•4 de el'as rotas con su 
laz í depiata . T . n 4 6 1 í . 3 21 3 60 . 39 

(Jn seguro co i su lazo y 
cruz de o o con 7 per
las. T . n 4615". . 7 49 10 » 2 51 

Un par aretes de oro ron 
turquí ¿as imitadas. T . n . 

6 0. . 2 14 2 32 i 1-
Una sortija de oro lisa y 

un par de dormilonas de 
i d . « o n 2 piedras imitadas. 
T . n. 46 tS. . 4 28 6 » 1 72 

Una sortija de t imbaga y 
un par de criollas üe oro. 
T . n. ¡(i ij). . 1 07 2 50-21 1 49 2i 

Una peineta de care" con 
oro un par aretes de i d . 
con 10 perlas y -2 perl i -
tas v 6 amas de id . suel
tas. T . tí. 46 9, . 6 42 8 6-2 4| 2 -20 4[ 

Un par aretes de oro y 
pelo. T . a. 4718. . 1 07 1 25 , 18 

U n a sortija de oro con un 
brillante con jar . l in . T . 
n Í730 . . 17 12 27 12 4i 10 00 i i 

D ' S peinetas de carey con 
oro y un par aretes de 
tumbaga. T . n. 4755. . 1 60 4[ 2 23 » 61 4 

Una pemet de c'irey con 
oro y coral, otra id de 
oro con dientes de plata 
con 5 granos azules, un 
par aretes do id . con 9 
granos azules, un bo tón 
de id . con una pie Ira de 
color, un rosario de oro 
con azibache con solazo 
de id. ot:o Id., de id. y 
coral con su lazo v cruz 
de id . id . , una sortija de 
id . con 2 ^enturioas y 
otro id. con un diamante. 

T . n . 4763. . 17 12 22 . 4 88 
Una peineta de carey con 

oro con 7 perlas peque
ñ a s , una cruz de id. con 
7 id. id. v un alfiler de 
id. con 7 id. i d . T . n. 478.'. 8 56 

Un par areles de oro con 
10 p"rlas y 6 periitas. una 
sortija de id. c m 3 per
las, otra id. de id. con un 
br i l lante y 2 botones de 
id. con 2 brillantitos. T . 
n . 4796. . 35 31 44 62 4̂  9 31 4i 

Noventa y un pedazos de 
plata ador .os de un Sto. 
T. n. 4797. . 12 84 18 26 5 41 

Una sortija do oro con 3 
Derlas v un Dar aretes de 
id . T . n. 48 6. . 3 21 4 31 % t 10 2i 

Una ca l e ñ a de oro con me
dias conchas. T . n . 8260, 12 13 13 92 1 80 

Un p i é de dormilonas de 
oro con un brillante bas
tante regular de color. 
T . n. 8103. . 121 20 133 2(» 12 . 

Un p ié de dormilonas de 
oro con u n brillante bas
tante regular de color. 
T . n. 8161. . H l 10 122 10 U » 

Un botm de oro y plata 
con un brillante solitario. 
T . n . 8208. . 121 20 170 50 49 30 

Una sortija de oro con u n 
brillante y 7 brillantitos. 
T . n . 9379. . 20 10 26 12 4| 6 02 4i 

13 37 4{ 4 81 4i 

67o 34 4i 830 9 4 ^ 161 60 2T 

Manila 13 de Setiembre de 1^81.—El Contador, Vicente G o -
rostiza.—V.0 B . 0 — E l Director, Muñoz. 

Los n ú m e r o s 2, 4, 10, 12 y 13 fueron rescatados y renovados. 
Manila , fecha u t s u p r a . 

S E C R E T A R T E DE LA. JUNTA D E R E A L E S ALMONEDAS. 
E l dia 26 del actual á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Cavite 
el servicio de las obras de reparación de la casa que 
ocupó la Administración de Correos de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para Ik subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 7 de Noviembre de 1884. M. Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi 
lipinas.—Plieyo de condiciones administrativas que 
forma la Administración Central de Rentas y Propie
dades para sacar ápública subasta las obras de repa
ración de la casa que ocupó la Administración de 
Correos de Cavile y en la cual lian de instalarse las 
oficinas de la Administración de Hacienda pública 

de aquélla provincia ante la Junta de Reales AU 
monedas de esta Capital y la subalterna de dicha 
provincia. 
1. a L a Hacienda contrata á pública subasta las 

obras de reparación de la casa que ocupó la Ad
ministración de Correos de Cavite y en la cual han 
de instalarse las oficinas de la Administración de 
Hacienda pública de aquella provincia en la canti
dad de tres mil novecientos eesenta y cuatro pesos, 
doce céntimos y tres octavos (pfs. 3.964'12 3[8) en 
progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al 
plano, proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas formado por la Inspección general de 
Obras públicas aprobados por decreto del Gobierno 
general de 29 de Diciembre de 1882. 

3. a Para entrar en hcitacón se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública 
de Cavite el cinco por ciento del total valor del ser
vicio ó sea la cantidad de ciento noventa y ocho pe
sos, veinte céntimos y cuatro octavos (pfs. 198c20 4i8). 

1. a Si en el acto de la subasta se presentasen 
dos ó mas proposiciones con un mismo tipo é igual
mente beneficiosas para la Hacienda, se abrirá lici
tación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorarla ninguno de I03 
proponentes, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación opor
tuna el documento de depósito que haya servido 
para licitar. Veinte dias después de aprobado el re
mate se escriturará el contrato con las formalidades 
indicadas en el artículo 2.° de la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858 

6. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al diez por ciento del importe total en 
que se ha rematado el servicio, que se impondrá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la su
balterna de Hacienda pública de Cavite, en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratista dará principio á los trabtjos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato, poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su dirección, de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecu
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución será de cuatro 
meses contados desde la aprobación de la escritura 
de contrato y de ocho meses el de garantía, durante 
dicho períoio seráu de cuenta del contratista las 
obras de conservación y reparación que puedan ser 
precisas. 

9. a L a recepción provisional de las obras ten
drá lugar tan pronto como terminen los trabajos y 
al espirar el plazo de garantía la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
1 ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer' rematante. 

2. ° Que satisfaga también al Estado los perjui
cios que se le hubiesen irrogado por la demora del 
servicio. 

11. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, seráu de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo inten
tase la rescicion del co-itrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
tenidas en el mismo. 

13. L a Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación ex
pedida por el Ingeniero facultativo encargado de su 
dirección, practicándose la liquidación final al haceise 
la recepción definitiva, y devolviéndose quince días 
después de aprobada la fianza del contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentn-
rán en pliegos cerrados acompañando por separada 
la carta de pago de depósito de que habla la cláu-
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Isula 3.*, debiendo ajustarse aquellas al modelo in
serto mas abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
ei cumplimiento rescicion y efectos de este contrato, 
se resolverán administrativamente coa arreglo á la 
litstruccioa de servicios públicos aprobada por Real 
6rden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 30 de Octubre de 1884.—El Administra
dor Central, Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

I>. N. N. se compromete á tomar á su cargo las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Ad
ministración de Correos de Cavite j en la que han 
de instalarse las oficinas y demás dependencias de 
la Administración de Cavite, en la cantidad de. . . 
. . . . . con estricta sujeción al pliego de condicio-
jses facultativas formado por la Inspección general 
d̂e Obras públicas, así como al de las administra

tivas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente general. I 
Acompañando por separado el documento que | 

acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos de ¡ 
esta Capital ó en la Administración de Hacienda 
Pública de Cavite la cantidad de ciento noventa y 
ocho pesos veinte céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 198'20 4(8) cinco por ciento de que habla la 
cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y fmoa del interesado. —Es copia, Miguel 
Torres. 

puertas de vidrio, bajo el tipo de siete pesos: una mesa 
con cajones bajo el tipo de cuatro pesos: y las exis
tencias de medicinas y demás enseres de botica, bajo e 
tipo de ciento setenta y ocho pesos y doce céntimosl 
señalándose para la venta de los bienes muebles que 
quedan espresados los dias 17, 18 y 19 del actual, de 
los cuales en los dos primeros se aduiitiráu posturas de 
once á doce de la mañana en los Estrados del Juzgado 
y en el último se hará el remate á las doce en punto, 
y para la venta del camarín en los dias 13, 15 y 16 del 
mes de Diciembro próximo de los cuales en los dos pri-

r m m ñ m m 

Don José Fernandez Giner, Juez de primera instancia 
en comisión del distrito de Toudo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Vic

toriano de la Cruz, indio, soltero, de 18 años de edad, 
vecin o del pueblo de Montalban, y procesado en la causa 
Siúm. 2076 por hurto, para que por el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto; se pre
sente en este Juzgado 5 en la cárcel pública de esta pro
vincia á responder de los cargos que resultan contra el 
mismo de la cnusa; apercibido que de no hacerlo asi, se 
seguirá sustanciando aquella en 'su ausencia y rebeldía, 
hasta la definitiva, parándole los perjuicios que en justi-
haya lugar. 

Dado en Tondo á 6 de Noviembre de 1884.—José 
Fernandez Giner.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio. 3 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Andrés de la Cruz y Mariano de los Reyes, el primero, 
natural de Bigaa provincia de Bulacan, empadronado 
en el gremio de Naturales del arrabal de Binondo ca
becería núm. 66, y el segundo, natural de Intramuros, 
empadronado en el arrabal de Santa Cruz á cargo de 
la cabecería de D, Timoteo Mendoza, ambos de oficio 
carretoneros y procesados en la causa núm. 2043 por 
hurto; para que dentro de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto, se presenten en este Juzgado 
b en la cárcel pública de esta provincia, á contestar á 
los cargos que de la causa resultan contra ellos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así, se continuará 
sustanciando el proceso en su ausencia y rebeldía hasta 
la definitiva, parándoles los perjuicios que en justicia 
haya lugar. 

Dado en Tondo á 7 de Noviembre de 1884.—José 
Fernandez Giner.—Por mandado de su Sría , Antonio 
Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrto de 
Tondo, dictada en la causa núm. 2091 contra Segundo 
-Acong, y otra por lesiones, se cita, llama y emplaza al 
ausente Valentín Guevara, indio, soltero, natural del 
pueblo de Maudaloyon de esta provincia, de 22 años de 
edad^ ofendido en dicha causa; para que dentro de 9 
días, comparezca en este Juzgado á evacuar las diligen
cias mandadas respecto al mismo en la referida, causa, 
apercibido de lo que haya lugar en derecho si no verifi
case su presentación en el plazo señalado. 

Tondo 7 de Noviembre de 1884—Antonio Custodio. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde maJor del distrito de 
Binondo, dictada en los autos ejecutivos seguidos por la 
reprepentacion de D . Pablo Sartorios, contra D. Anto-
ííio Reymuudo, sobre cantidadgde pesos, se sacan á publica 
«ubasta: un camarín de manposteria que mide ocho me 
tros y cincuenta y cinco centímetros de frente, dos me
tros y noventa y cinco centímetros de alto, y seis metros 
y cincuenta centímetros de foudo, situado en el pueblo 
de Santa Ana de esta provincia, á espalda de la Igle
sia de dicho pueblo, bajo el tipo en progresión ascen
dente de doscientos pesos: cuatro estantes pam irascos de 
anedicinas, bajo el tipo de veinte pesos: un estante con 

Gaceta de Manila.—Núm. 314 

Don Julio Suarez Llanos y Sánchez, Capitán gr . 
Teniente de la tercera Compañía del Cuerp0 ^ 
rabineros de Filipinas. 
Hallándose instruyendo espediente de tesíaineutaj; 

tenecieate al difunto Carabinero Higinio Toledo ¡ $ 
Angeles, y resultando en él un crédito á favor ¡ 
chinos Doado y Bonifacio Igona, comerciantes qUe 
en el pueblo de Luchan provincia de Tayabas 
chinos se ignora el actual paradero. 

Usando de las facultades que en estos casos couf, 
las Reales ordenanzas á los Gficiaies del Ejército. 

meros y de ocho á doce de su mañana se rematarán en presente cito, llanm y empkzo por segundo edict 
el mejor postor; debiéndose «.bvertir que todos los bie
nes arriba relacionados se hallan depositados en poder 
de D. Tomás Nazario, vecino del pueblo de Santa Ana, 
quien los pondrá de manifiesto á quien asi lo desee. 

Binondo 6 de Noviembre de', 1884.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mavor de este distirto, 
recaída en la causa núm. 4726 seguida eu este Juzgado 
contra Narciso Ochoa, por lesiones, se cita, llama y em
plaza al=chino Go Sueco, ofendido en la misma, vecino 
de este arrabal, soltero, de treinta y cuatro años de edad, 
de oficio cargador, para que en el plazo de nueve dias, 
á contar desde la fecha en que tuviere lugar la publica
ción del presente, se presente en dicho Juzgado, para 
oir providencia en la mencionada causa. 

Escribanía del distrito de Quiapo 7 de Noviembre de 
1884.—Pedro de León. 3 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia en propiedad de esta provincia de 
Cavite, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Gat-

chalian, hijo de Roque y de Luisa, natural de Tambobo 
provincia le Manila, de pelo y cejas negros, ojos pardos, 
color trigueño, nariz chata, con cicatrices de viruelas en 
la cara, barba ninguna, boca ancha, reo ausente de la 
causa núm. 4268 por fuga, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicaciou de este edicto 
en la «Caceta oñcial» comparezca en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia á hacer sus descar
gos en la espresada causa, y de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y en otro caso sustmciaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 23 de Octubre de 1884.—Jesús 
Calvo Romera!.—Por mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Roberto Pa-
nganiban, natural y vecino del pueblo de Bailen, reo 
ausente en la causa núm. 4276 por lesiones que se le 
sigue contra el mismo y otro, para que por el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
mismo resulta de la espresada causa y de lo contrario 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía la causa espre
sada, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cavite á 4 de Noviembre de 1884.—Jesús 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao 
Hernández. 1 

Don Manuel Rosendo Pasos, Alférez de la quinta Com
pañía del Cuerpo de Carabineros, y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el Carabinero de segunda, Fabián Ga-
llejo Bspiridiona, por el delito de primera deserción, 
por el presente primer edicto, cito, ll«rao y emplazo al 
referido Carabinero, para que en el término de 30 dias 
comparezca en la casa Cuartel de Carabineros de este 
pueblo, apercibido que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios consiguientes. Para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en ios sitios de costumbre, 
é insertará en la «Gaceti de Manila*. 

Dado en Iloilo á 24 de Octubre de 1884,—Manuel 
Rosendo. 3 

espresados chinos Doado y Bonifacio Igona, para 
el término de veinte dias, á contar desde la publj 
de este edicto, se presenten por sí ó por medio ^ 
apoderados si los tuvieren en esta Fiscalía, 
C^sa-Comandancia, con objeto de recojer los esprf!l 
créditos. 

Manila 2 de Noviembre de 1884.—Julio Suarez LW 

D. Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor Á 
primera instancia de esta provincia 
Por el presente cito, llamo y emplazo a D. 

Angeles, vecino de Baliuag, indio, viudo, labrai 
mayor de edad, para que por el termino de 1 
dias contados desde esta fech.', se presente en este 
gado á declarar en las actuaciones contra D. Gil (¡I 
por abusos, apercibido que de no hacerlo dentro de d 
término se le pararán los perjuicios que en derecii 
hiere lugar 

Dado en la Gasa Real de Bulacan á ocho de % 
bre de 1884.—Vicente Pardo,—Por mandado d 
Sría., Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chin 
Sayco avecindado en Baliuag empadronado en la 
uistraciou de esta provincia, jornalero y de 3 2 Í 
edad, para que por el término de nueve dias ci 
desde esta fecha se presente en este Juzgado i 
rar en las actuaciones por soborno, apercibido 
no verificarlo dentro de dicho término se le 
perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Rê d de Bulacan á 4 de Novi 
de 1884.—Vicente Pardo.—Por mandado de su 
Vicente Enriquez. 
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Don Andrés Canosa y Lado, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de esta provin
cia de Tayabas, que de est^r en pleno ejércicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano dov fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fran

cisco del Rufino, indio, de 27 años de edad, soltero, de 
oficio cocinero, hijo de Juan y de Teodora, natural de 
Molo de la provincia de Iloilo, vecino del pueblo y 
Cabecera de Santa Cruz de la Laguna, del barangay núme
ro 5, para que en el término de 30 Jias c uitados desde esta 
fecha, se presente á este Juzgado á responder de los car
gos, que contra él resultan en la causa núm. 2805 que 
instruyo por quebrantamiento de caución juratoria, pues 
si asi lo hiciere, se le oirá en justicia y de lo contra
rio se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y 
se entenderán las actuaciones referentes al mismo con 
los Estrados del Juzgado. 

Dado en esta casa Real de Tayabas á 29 de Octubre 
de 1884.—Andrés Canosa.—Por mandado de su Sría., 
Mariano A. Nacpil. 3 

Don Rafael Atienza y Ramirez Tello, Alcalde ma; 
Juez de primera instancia en propiedad de estap 
cia de Nueva Ecija, que de estnr en actual ejerá 
sus funciones yo el infrascrito Escribano doy 
Por el presente cito, llamo y emplazo por priifleilyns| 

gunda y tercera vez al procesado Antonio de ( % 
yerno de D. Luis Can ciño, vecino del pueblo 
yambang de la de Pangasinan, para que en áii 
de treinta dias, contados desde la publicación del 
en la «Gaceta oficial», se presente en este Juzgado 
sus cárceles á contestar en los cargos que le res 
la causa núm. 3970 que se sigue contra el mismoy 
por tentativa de estafa, apercibido que de no he 
le parará los perjuicios que eu derecho son cousi 

Dado en la casa Reai de S- Isidro á 22 de ( 
de 1884. —Rafael Atienza. —Por mandado de S. 
Cataiino Ortiz y Airoso. 

la 

un 

J a n i 
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Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primerau 
cia de la provincia de Tarlac, que de estar eo 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es 
doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Junk ^ 

y Ursula Tuason vecinos de Mabakcat de la provi» 
la Pampanga, para que por el término de nueve d 
tados desde la inserción del presente edicto co 
ceta oficial» se presenten eu este Juzgado á dedjtf 
las diligencias criminales que instruyo contra Jorge s 
y otros sobre robo frustrado, apercibidos que de DO11 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiera 

Dado en el Juzgado de Ta ría c á 24 de Octubre de 
—Mariano de Montes.—Por mandado de Sría-, 
pomeceno. 

el 
Irt, 
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h 
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Don Jaime Linares, 3.er Piloto de Fragata gradaj 
pitan del puerto y Subdelegado de marina de 
vincia de Capiz, que de estar en actual y r j 
cicio de sus íuncioues, el presente actuario ofj 
Por el presente cito, llamo y emplazo a Beri)fl , 

tong, de 28 años de edbd, de estado soltero. naW 
ciño de esta Cabecera, navegante, para que por e,j 
de 30 dias, contados desde el en que tenga efec*0 
cion de este edicto en la «Gaceta oficial» de estas 
presente á esta comisión Fiscal, á fin de que porj 
titular de esta provincia se !e sea reconocido 
nes inferidas al mismo y redactar e! i i f o r u i e p • 
caido en las diligencias criminales que se Ns 
yendo en esta dependencia, contra A polonio í -
timonel del Pailebot "fíermosü». , _j( 

1: 

Capitanía del puerto de Capiz á 16 de ^^c^ k 
—Jaime Linares.—Por 
puerto. Pastor Albisor. 

m s u d a d o del Sr. 

Imprenta de Amig - 'S ¡lél S'als. caite, Anda 
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k 
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